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iguslcs , o mns e s p c c i - i d ; pcscdüs pjr j con cscudlo 
au.v.uios y redimen , fo-tnar la mai abund. iuc , y mcior 
cscuelj de g-ntc d-: 3 t i r . 

Fiiiinos los d'.i;p.!,s de la .Pisra piincipahr.rnte de 
Tcrranolu , Grorijnaíj . ice. En Utrcch , donde la Es
paña recibió la Ley de las circunstancias del tiempo , 
no pudieron los Vizcayiios ser arrojados de Tcrranoba por 
los Inglcs:s ; p ; ;o lo faeron encer-rtiente en el tratado 
de París de i o. de Febrtro de 1763. Sin embargo me 
parece tenemos ¿Mares en que e><ircitjr li pesca que em
plee gente , y Embarcaciones , y surta nuesnos Dominios , y 
aun se exporte a los Extranjeros. 

Sin hablar mjs ^ae de Galicia , puede decirse : que 
.en tiempo de Carlos- V. se curaba todo genero de pes
cados de sus aguas ,• y los difundian por Europa ; y que 
sola 1J Villa de Pontevedra saciba ochenta mil ducaáos 
únicamente de la Sardina sjlada. El Abadejo , Cecial ó 
Mrr luza , Congrio , Mielga, Sardinas , Ostras, Anguilas cu
radas , Atunes , Lampreas , Murenas curadas , Salmones, 
y Sábalos internaban de Gilicia en lis Provincias para su 
entero abasto , especialmente hasta la venida del Bacalao 
de ludias. 

En Jos Mares de Asturias , Montaña , Vizcaya , y 
Guipúzcoa y en los de Andalucía hubo , y hay la propor
ción que es notoria. Recuerdo que la p:sca de sardina 
de Ayamonfe era casi ¿escoaocida , hasta que en nues
tros dias dieron aI¿unQ5 Catalanes en ir á c.vercitarla, y 
ya se sab* á lo que ha ascendido. 

Las .A.!madr.ib;(i , que ha tantos siglos hay en Es 
paña , no debiera,! luber dado lujar .Tunca á que viniera 
Atún extr^ngero , sino que de nosotros lo recibiesen, co
mo pienso es bien facil , y en parte se habri-i ye iíicjdo 
con mas fclicid-d de los medios indicados desde "a Ins
pección de i\Iatric;il.i de r_--^. y cspecifuamente en el pen-
íimiento promoviiiu ha 10. años por ej iMiiaistro de Mari
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nii de Mallorca para establecer Alm.idraba igual i las de 
Cerdcña y tralver i^vi^n la armase j manejase hasta que 
los naturales la viesen. 

Las Gaccris nos han anunciado últimamente el ^erio 
autori.;ado empeño de los Ligleses para extender la Pes
ca, y establecerla en sus costas, como es natural lo con
sigan , mediai'te consr,)ncia en buscar los medios , y pro
tección para llevarlos á la praifrica. 

.El Señor Don Pedro de Hordc ñ:ns , Caballero del 
OrdeP! de Sap,ri:co,e Intendente General de Marina del 
Depart;mcn!o de Ferrol , dio toáo exercicio á su inde
cible celo patriótico , para fomentar Minas de Carbón, que 
desterrasen el de Inglaterra : los Cañam.os en Aragón y 
í^avarra para tcxi¿os , á efecto de dismmuir las provisio-
ccs del Nor t e , y las Arboladuras . y Tablazones , medi
ante el Pino de Puincos ; y también en el arreglo de 
los Gremios de Pesca, que en su tiempo tuvieron los 
correspondientes Kegljmcnfos ; y del mismo modo se ocu
pó con la S.?hzón de pescados, v quanto consideraba con-
dmcente a sacudir los grillos Extranjeros. 

Los Señores Baylio Fr . D . Julián de Arriaga , y 
Marques (oy Duque") de Grimaldi , prestaron su pro
tección , y sus afanes para las Salazones de Carnes en 
Buencs-Ayres , y Pescados en Cumina ; con el tan sa
ludable fin de escusar las Carnes de Irlanda en nuestra 
Marina. « 

Parecería increíble â  jio ser tan constante , el que 
en nuestras fundiciones de Artillería solo nos servíamos 
¿e Crbre de Hungría , Suecia , y otras partes ; y que 
el pri.Tiero de que se valieron de los Doirínioi del Rey, 
fue una pirtida de r ; S . quiurVies de la<; Miiijs de ]\Iecho-
acan , comprs'.'o en 171 .T. a Don M)nuei López Pin
tado . v que de Re.-l o'den se empleo en las fundicio
nes de Sevilla. Omito to-ia «losa de nuestro olvido en 
m-.teridl tan esencial para la Guerra de Tierra, y ^ la r ; los 
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